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Sr. Tñsorero general de ¡a nación me dice Jo siguiente: 
ííEl Sr. Secrerario del despacho de la G u e r ra  con fecha 

19 del mes de m ayo último me dice lo siguiente: =  En  10 de
Sum inistros 1 8 2 0  se sirvió el R e y  expedir una c i icu la r ,  mandando,

de acuerdo c o a  la junta provisional , que á los soldados cumpli
dos , y que tuviesen alcances en sus ajustes, se les señalase en  
la licencia ó  pasaporte la ruta por donde debian dirigirse á los 
pueblos en que fuesen á fijar su residencia , y que en los que de
biesen hacer  tránsito se les suministrase ración de e t a p a ,  com 
puesta de media libra de carne  y cuatro onzas de menestra , ó 
bien un equivalente, cuyos recibos deberian cargarse  á los C u e r 
pos respectivos , para que estos lo verificasen á los ajustes de los 
interesados. Aunque S. M. no ignoraba los inconvenientes que  
necesariamente habia de producir  un sistema tan gravoso , compli
cado y embarazoso , como la experiencia lo habia acreditado an
te r io rm ente ,  se vió en la precisión de adoptar  esta medida ex
traordinaria é interina , por exigirlo asi las circunstancias en que 
se hallaba la nación en aquella é p o c a , á fin de evitar los e sce -  
sos y desórdenes que en algunos pueblos cometian los soldados li
cenciados por carecer  de auxilios para hacer  su marcha  ; pero 
habiendo variado aquellas desde entonces ,  se ha servido S. M. resol
ver,  cese (Jesde luego dicho sum in is t ro ,  y que los cuerpos abonen 
dos ^ s e s d e s ü  h a b er  íntegro á los soldados cumplidos que se re- 
t ic^h á sus casas, si tuviesen alcances pertenecientes al presente  año 
económico, y uno á los que no los ten g a n ,  según está prevenido 
en reales ó rdenes;  quedando responsables los respectivos gefes de 
cualquiera abuso que se cometa  en esta parte. D e  real órden lo 
participo á V. SS. para su inteligencia y cumplimiento en la parte  
que  les toca. Dios guarde á V. SS. muchos años. Madrid 18 de 
m ay o  de 1 82  i . = rT o m a s  M oreno  y Daoiz. =  Lo  que comunico á  
V. S. para  su noticia y efectos que en la tnisma se expresan. Dios 
g u a rd e á  V. S muchos años. Madrid 19 de junio de 1 8.¿ i =  Anto
nio M a r t i i ^  =:  Sr. Jtítendente del egército de Granada.”

Y  lo á V Y . para que procedan con este conocimiento.
D ios guarde á V V , muchos años. Granada 2 5  de junio de 1821.

P edro Miranda Florez

Sres. Ayuntamiento Constitucional de
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